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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - adición auto. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00065-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada 

demandante1 y de conformidad con lo establecido en el artículo 
287 del C.G.P., se DISPONE:  
 
ADICIONAR el numeral primero del auto adiado 27 de junio de 
2023, así: 
 
DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por transacción. 
Ordenar el desglose del pagaré No. 2466073, con la constancia 
de que queda vigente el crédito, el cual deberá ser entregado a la 
parte demandante. 
 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023 

 
   
 

 
1 022SolicitudTerminación y 029SolicitudAdicionAutoTerminación 
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